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PUNTO DE SUSCRIPCION

«N ZARAGOZA
5 Mminletradón de! Bo l k t ín , alta en 
•6rdia'‘reUU dfl l* CaBa"IIcsPicio dc Miseri-

■oscrlpcíonea de fuera podrán hacerse 
a । o o su importe en libranza do! Tesoro 
»letra de fácil cobro. —

Pago de la suscripción adelantado. —— 
d. .1"»“"«Pondencia se remitirá franquea- 

twgente de dicha imprenta. ■»=«»»»=»«»

3» yeeeíe* al ana # Extranjera, 4Uk

* Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8» eénte. de perneta por línea. 
W Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fa
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.————«=«00™* 
> Números sueltos, •» aéntiusaa de pe» 
neta cada uno.—

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
LS^torins la,Pe^ínsuln• ,S,M adyacentes, Canarias
**iiite dfm a?® *Tr*CB sujetos á la legislación peninsular, á los 
6088 (C'-digo c*"i1l‘romul8ac,ón- •• ®n ella» no •« disputiese otra
y dc provh^u0!?®3/®5 Gobierno 80,v obligatorias para la capi- 
í®8*1® cuati-J a/ desde que se publican oficialmente en elia, y 
^vlncia ,s o ^P^8 para los demás pueblos de la misma t^y de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'^.^^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde' permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre,

-~^_PARTE OFICIAL__  
Residencia del  consej o de minist r os

D-Alfonso xm (o- D. g.). S. M. la 
^neinl^.01'*9 y SS AA. RR. el 
Matriz 4st,lr*a® Infantes D. Jaime y Doña 
te 8alu¿eon^n^an Sin n0V0(Iad en su importan- 

^8 do?? * ^ene8°j0 disfrutan las demás perso- 
e ’« Augusta Real Familia.

(Gaceta 12 Octubre 1910.)

_̂secc;íqn pr imer a 
PResioencia del  consej o de minist r os

, Dea™.,. BEAL DECRETO
0 prevo ■ 1 ° 00n Consejo de Ministros, según 
Obrero el artíoul° de la bey de 14 de 
^^onal 6 ^7 ^ara ,H P1*0!600^ a la producción

^sPonf,r se publiquen en la Gaceta de 
r ° ^,le, Oliciale» de las provincias las 

^r°pon-An 1Staa d0 var*aute8 qne 108 Ministerios 
6n la rela-ción de artículos ó productos 

Dado a aludida.
r,°Ve(;ientn rt'.a^° a tre inta de Septiembre de mil 
^01l!)eio a°Sii^e.z—Alfonso.—-El Presidente del 

11 Ministro», José Canalejas.

d6* C°nseJ0 de Ministros.
Próx"6 *a8 VMr*autes ó adiciones que para el 

^^üió 1Iíj° 86 consideran necesarias en
n de artículos y productos, para cuya ad

quisición se admite la concurrencia extranjera en 
los servicios del Estado, publicada en la Gaceta de 
Madrid con fecha 2S de Diciembre de 1909.

Ministerio de Estado.
Manifiesta no tener necesidad de inlroduoir va

riante alguna en la relación publicada en el año 
anterior.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Relación de los artículos ó productos para 

cuya adquisición se considera necesaria la concu
rrencia de la industria extranjera:

Arenas de moldeo.
Plombagina.
Madera del Norte para construcciones.
Aceites y grHsas minerales.
Ladrillos refractarios.
Crisoles.
Herramientas de oficio.
Inyectores y condensadores de corro de vapor.
Máquinas segadoras y dalladoras.
A para tos para la conducción de energía eléctrica.
Material accesorio para instalaciones de alum

brado eléctrico.
Aparatos de descarga para retretes.
Estufas de desinfección.
Desinfectantes.
Máquinas de escribir.

Ministerio de la Guerra.
PBODUCTOS NATUBALES

Madera de nogal en tablones y escalábante*.—El 
expresado material, de aplicación precisa y exclu
siva en piezas del material de Artillería y arma
mento por1 ¿til, como las cajas, culatas y guarda
manos del armamento Mauser, atraviesa un período 
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de carestía y escasez, que hacen cada día más difí
cil. el abastecimiento oportuno. Las condiciones de 
poca sequ- dad y sanidad de la primera materia 
nacional hacen su rendimiento e-cnso, y á esto se 
añade la dificultad de compaginar la bondad con la 
economía, pues no existiendo verdadera competen- 
oia, no puede desenvolverse la fabricación en sus 
justos límites de perfección y baratura. Pu^de, 
pues, fundamentarse esta inclusión en los motivos 
2.° y 3 ° del artículo l.° de la ley de Protección.

Carbón mineral y maderas.—Pura la Comandan* 
oia de lugeuúros de C ma. Per notable diferencia 
del coste de producto nacional en el lugar de su 
destino, con relación al producto extranjero,

PBODUOTOS METALÚRGICOS
¡Para la Comandancia de

Viguetas de hierro I... .1 Ingenieros de Ceuta.-— 
Hierros especiales U. L .1 For notable diferencia 
Hierros redondos y cua / del coste del producto 

drados....................... ] nacional en el lugar de
Aceros.............................../ su destino con relación

| al producto extranjero-
MAQUINÁS MOTORAS, OPEBADOBAS Y APARATOS EN

GENERAL 
amasadoras, mezcladoras de harina, con 

tapa protectora, parada instantánea y descaiga y 
vuelcos automáticos, privilegiada.—Pur no cons
truirse en el país. ,

Maquinaria en general—Para la Comandancia 
de Ingenieros de Ceuta. Por reconocida urgencia, 
que no puede satisfacer la industria española.

ARMAMENTO Y MATERIAL PAR A USOS MILITARES
Carros hornos de campaña sobre dosl 

y cuatro ruedas................................. i
Cai-ros-algibes de ídem con dobleJPor uooons- 

aparatos de filtración..  ............... \ truirseen 
Carros-cocinas de ídem sobre dos y, el país.

cuatro ruedas................................ i 
Cajas-cocinas de ídem (thermos) paral 

transportar á lomo......................... /
Papel de esmeril.—En la mayor parte de las in 

dustrias militares (fabricación de armas portátiles, 
piezas de precisión, herramientas, cierres de piezas 
de artillería, etc.), el consumo de papel de esmeril 
es muy grande, el producto nacional es de mala 
calidad, ofrece pooa regularidad en las existencias 
y entorpece la fabricación, no sólo en el desarrollo 
diario de la misma, sino en su parte práctica y 
manual. Podría, por tanto, fundamentarse esta 
solicitud en los motivos 1." y 3.° del artículo 
1 ? de la Ley. r

Correas ó cab'es de transmisión de cáñamo, abacá, 
caucho y otros materiales y de cuero de pequeña- sec 
dón.__La gran variedad que de estos elementos se 
construyen en el extranjero en clases,! rgauizacmn, 
tejidos y costuras, poneá en evidencia el pobrísi- 
mo mercado nacional, que no alcanza á s tisfacer 
en casi ningún caso las exigencias de Ja industria. 
Asimismo lo reconoce en parte la Comisión de 
Protección á la Industria nacional al incluir cu la 
concurrencia extranjera artículos como cinturones 
y tejidos de cáñamo para bomberos, jbreias de 
abacá, y cables de abacá para minas. ¿Qué mzóu 
puede existir para no incluir las correas de trane-

misión, délos mismos materiales, y sometida á 6 
faeizos tanto ó más considerables coiw Jos efeu o 
citados ¿Por otra parle, el gran consumo qnc ^ 
ciertas fábricas militares, como las de armas p"i 
tiles y cartuchos se hace, de las correas de peque 
sección, aseguraría, por lo menos, en determi»11’ ® 
y perentorias construcciones su abastecimiím 
regular v continuo, cosa que no ocurre al scrir 
de la industria nacional que no posee sino 
cías muy limitadas. Esta, á su v-z, no sufriría 
merma grande en la venta por cuanto lo u.'ira 
para lo que se propone la concurrencia extranje 
es para las corr as delgadas, que para 
zos pequeños y velocidades medias podrían H . 
tarse por la condición de no exceder el peso , 
metro de correa de cirro de 700 gramos.^ L 
pues, basada esta snlieitud en los motivos 1. , 
4.° del artículo l.°de la Ley. ,

Lona impermeable para efectos del material 
guerra.— De h^choestá reconocida en la re a<1ieg 
la necesidad de la concurrencia extranjera, 
admite para la adquisición de botes de lona P 
campaña y botes plegables. El producto nac1111'^ 
es obro é imperfecto y esta imperfección, quea£lt0 
va a) tratarse de aplicaciones mi itares, es 
de más importancia cuanto que estas telas hau 
resguardar, después de duras pruebas, efectos 
valor y de es- ncid impcrtaucia. Fúndase, P1, / 
la solicitud en los casos l.° y 2.° del refer 
artículo l.° i . M

Discos de latón para cartucheria y bandas 
mismo mvtal para cápsulas de cebos.—En este 
grate debe suprimirle la condición consigna1,11, g| 
la relación, p<rqne una larga experiencia 
producto nacional ha demostrado la absolu*6 . 
cesidad de acudir á la concurrencia extru"! 
pi ra surtir á las fábricas de cartuchería de ® 
materia prima. Por su importancia y por I»*1 
secuencias verdaderamente d rastrosas que P11^ 
tener para el Ejército la adquisición de lllL0 uli 
deficientes, dicho material no debía gozar, 
previo examen, de las ventajas de la proteo1 
Esta debe ser tanto más restringida c u h u |(' 
trata de elementos de gufrra, como los cari'»' 
que en momentos determinados pueden re-p"11 
de la vida de mu- hos hombres y hasta del b;o,,ol1l)o 
la Patria. P rqne si la esencia d-l proteocioui> ]g 
es el sacrificio momentáneo de la Na* ión pt'ia a 
al calor de esa protección naz a ó se de-arrolle 
industria, hay casos particu arísimos, como
que se trata, en que se puede pensar que Q012 y 
Nación se expone á perder más que lo que 8a" 'je 
que el influir sobre el latón de cartuchos^ 
constituir una aventura peligrosa. Se podría o f 
tar que la protecc ón no se refiere sino á la lll'|‘fllj« 
carestía del producto y no á su calidad; couC" J 
do que rigiéndose la adquisición del latón coi• 
mismo pliego de condiciones sean las casas W 
las ó extranjera», nada pu-de inllair esta con a.^jj 
en la mayor ó m ñor bondad del metal, ot)J° 
que sería justa si se tratase de un material Ia' 
reconocer; pero que no lo es tratándose de111 
nes de discos da latón, cuya admisión es 
incierta por mucho que se restiinja el pliegl) 
condiciones. ntil^'

Así como otros productos, cañones, proyeo • 
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ft >1 s, fosileg, lanzas, etc., pu den ser reconocidos 
Ul‘° uun, con los cn’Lm hos no ocurre lo mismo, 
y ^o o ü o c f inlóse sólo un pequeño tanto p r cien- 
f0 H PGr 100 )), snle sinreconocí i’ 999 por 1009, 
0 9lle da. una inseguridad grande, tanto para e] 
1 0 los fabrica nomo para el que los consumo. El 

u'io entrega 1.U00 fusiles puede garantizar su per- 
0ota utilidad; el que entrega un millón de cartu- 
’O"', sólo abismándose en el cálculo de probabili- 

puede imaginar lo que sucederá con ellos. 
Sq ^ ’^ir las partidas de discos ocurre lo propio: 
í 0(Y)llíí^a Só*° uu imitadísimo número (el 0,5 por

9lle Pne íe dar una id a equivocada do lo 
de' -8 r'"8t°» V esa msufi iencia da la prueba

1'^'' p' ión hace necesaria una fuerte garantía 
ba a CnSR cousl'rilol-ora, de tal modo, que la prue- 

J'Qa solamente una confirmación de esa garantía 
7 “o la base de ella.
ció rd‘ P000 qae 80 observen las coudi- 
dis’*68 en qile uua'oa?a española puede fabricar los 
qué°‘ ^|Jla CKr’,nch' rl'a> 86 comprenderá lo difícil 
gún W1'11118* Px^8t6nuiti- esa garantía, pues, se- 
niás *° ^U(^ea» *e faltarán las dos oondicioues 
su i 'n'fiOr.,,a”,es que una fabiicación requiere para 
y tg ‘^^‘mamiento, y que son fabricar mucho 
Podr Uloon otras casas similares. No 
la i & ’r^ hr ni de oon-iguiente adquir r 
^^^^ica necesaria, porque su producción habrá 
Que Inil'ai*8e a *a demanda del mercado nacional, 
toiief11 Q^08 U0rinal6s difícilmente excederá de 200 
0,>a| aríflS anuales; esto es, menos de una diaria, la 
dios' ^0r81^ P®queñtz, no permite grandes dispen- 

611 laminadores, hornos, etc.
Petir < r4em08« P°r tanto, que puede llegar á com-

fon casas extranjeras, que fabricando miles 
fQllíj0'ie*a(^H8 pU' den tener un sólido Cuerpo de 
til l ,t res ó Ingenieros dedicados exclusivamente 
Pod^’, On uu maLe|dal de elevado coste. Y no

*'eUer *a emulación de la competencia, puesto 
pudr,a rd'ae^ón de productos dice claramente que 

adquirí1*86 del ex>r-injero los discos eoía- 
llt e, en cantidad que no pueda 8uminist>ar 
habí- nuc^ona^ O 10 que es lo mismo, que 
yooa^lle Comprar á ésta todo lo que produzca, 
PBi’a |° U<1 68 8uPouer que existan varias fábricas 
b,^1 jacer menos de una tonelada diaria, todo ha- 
teil(j ti eompr rse al mismo productor, que no 
difiiV/8 ^UUI° a*guuo para mj' r*r y estudiar la 

a^rieaoiou ó h | latón para cartuchos.
Ver el^ardCtr> Kúlo un medio se ofrece para resol- 
■^! rnP ;'rUjle’^a ll° f bricur poco y fabricar bien, 
hacen 10 fricar caro; pero esto, que podría 
Presa * C' í^ado, no cabe presumirlo en una Em- 
beiicft^^ ^:1l,*ari que forzosamente ha de obtener 
dLco^ ^j08, resumen, el número de toneladas de 
eu ^s(16 ^al-ón pura cartuchos necesarios al año 
OOttipe^ 68 t'au exfguo relativamente, que no 
°apaz o t'a mnuta)0 de una fabricación perfecta 
^Ou 1^' 6 ^“ipetir en bondad, ya que no en precio, 
titinq' 8 6X1,1 anj,'ras, y siendo e8t° así, y no admi 
Peqq. 'j-^■ai'd«s hor zontea esta industria, es bien 
0°H ° *1 benefi io que la Nación puede obtener 
8r6tid U ' e!ilahleuiiuieut ■. En cambio, son muy 
def, c’8 0.8 peligros que supone una Cbrtuchena 
^Ulito 'm*1 6 ^‘^resa llamhr la atención sobre el

' N° seiían estas razones bastantes si no las 

acompañara, como al principió decimos, las eviden
tes oonolusiones de una extensa experimentación: 
las fábricas de cartuch ría han rec-haz-do el. año 
anteri r multitud de p rtidas nacionales de discos, 
originándose un trastorno tanto más sensible 
cuanto que coincidiendo con la pasada campaña 
de Africa, exigiendo de las fábricas el esfuerzo que 
puede suponerse pera Hevar á cubo la labor que 
les estaba encomendada. La fábrica de Trubia ha 
construido en el presente año más de 30.000 vainas 
metálicas para cañón acero de siete cen’ímetros, 
modelo 1908 de montaña, con latones nacionales, 
siendo Ja fabricación de éstos de tan pésimo resul
tado, que no ha sido posible con algunas máquinas 
dar la primera recarga á las referidas vainas, 
cuando son varias las que deben soportar sin defor
marse, siendo siempre por lo menos difícil el reoo- 
nado, y en algunas se ha iniciado la deformación 
antes de haber sido disparadas, al tratar de en
garlas á los proyectiles. Esta debilidad del metal 
ha de ser tanto más sensible tratándose de vainas 
para fusil, caso en que las presiones en el disparo 
son muy superiores á las experimentadas en el 
cañón. Ante hechos tan elocuentes y por todas las 
razones expresadas es de forzosa y urgente nece
sidad la modificación soiiciti’da, apoyándose para 
ello en el motivo 1.” del citado • riículo l.°, y aun 
en otras altas consideraciones que la Ley no ha 
previsto y que van expuestas.

J<spadas sables modvlo Puerto Seguro.—Excluir
las de la relación, porque la fábrica de Toledo ha 
construido á lot mismos precios, sometiéudo'as á 
idénticas rigurosas pruebas de resistencia que las 
procedentes del extranjero, armas de las expresa
das. No puede citarse en apoyo de esa exclu.-ión de 
la industria nacional la diferencia de procedi
mientos entre ésta y su» similares extranjeras, 
pues en estudio en la citada fábrica los procedi
mientos modernos para la construcción de armas 
blancas por el laminado puede asegurarse que en 
el año venidero serán implantados en la fábrica de 
Toledo para construir este producto, que por su 
doble calidad de nacional y militar no debe solici
tarse de la industria extranjera, ni aun confiar
se á la misma.

Barracones de madera y hierro para acuartela
mientos.—Hospital én pabellones desmontables.— 
Pa a la Comandancia de Ingenieros de Ceuta. Por 
reconocida urgencia que no puede satisfacer la 
industria española.

Automóviles para el servicio del Ejército.- Por las 
razones que se exponen en U Memoria del Centro 
Electrotécnico y de comunicaciones que eu copia 
se acompaña.

MEDICINA Y SANIDAD
Aparatos é instrumentos médicos quirúrgicos en 

general.—Por no construirse en España, pues aun
que en la relación anterior sólo se incluyen los 
instrumentos de cirugía ocular, traqueotomía é in
cubación, y los aparatos denominados físico-medi
cales, elecirmnedi ales y opticomedicale', no sólo 
e-os, sino todos en general, no se construyen en 
E-pañn, aunque se expenden por el oemtruio con 
marcas españolas y construcción extranjera, y no 
es ai comercio al que se dedica la protección, sino 
á la industria española. .



618 BOLETIN OFICIAL

CENTRO ELECTROTÉCNICO Y DE COMUNICACIONES

Memoria uo^roa de las Deoesidades de iüüluir 
los automóviles destinados al Ejército entre los 
artículos ó productos para cuya adquisición se 
considera indispensable la concurrencia extran
jera.

En la relación de los artículos ó productos para 
cuya adquisición se considera necesaria la concu
rrencia extranjera en los servicios del Estado no 
han figurado en los años antern res los carruajes 
automóviles, sin duda con el propósito de que 
esta floreciente industria, representada hasta en
tonces por una sola fábrica de Barcelona, arraiga
se en España y se desarrollara al cal< r de la pro
tectora ley de la Industria nacional, tan benefi- 
cioba y necesaria para el engrandecimiento co
mercial de nuestro país.

De-graciadament^, esta noble aspiración no ha 
logrado vtr-e aún confirmada, puesto que hoy día 
sólo contamos con la Hispano Suiza, única fábrica 
que existía al promu garse aquella ley, y única 
que hoy se beneficia de la misma, y aun cuando 
su construcción ha mejorado notablemente, ha
biendo llegado á producir automóviles muy apre
ciables, lo limitado de sus tipos y los numerosos 
problemas que se presentan a! aplicar el automo
vilismo á las necesidades militureg, hacen que de 
ningún modo puedan admitirle como úoi -a solu
ción de aquéllos, los oarrunjes de esta fabrica.

Así p^r^ce haberío confirmado la práctica, 
cuando no obstante haber estado incluidos en las 
prescripciones de la citada ley de Pr tección á Ja 
Industria Nacional, los automóviles de todas cía 
ses, por Real decreto de 28 de Diciembre de 1909, 
(Diario Oficial de Enero de 191ÜA han qu dado 
molidos en el presente año entre los artículos que 
pueden adquirirse de la industria extranjera, los 
automóviles de gran peso, quedando limitadas las 
restricciones de dicha ley á los automóviles li
geros.

Nos proponemos demostrar, en lo que sigue, 
que no existe motivo para tal diferencia, y que 
tanto para los automóviles rápidos, como ya se 
ha hecho para los grandes pesos, debe aceptarse 
la concurrencia extranjira para su adquisición por 
el Estado.

Esta exclusión de los automóviles de todas cla
ses, de la ley de Protección á la industria nacional, 
no puede en modo alguno perjudicar á nuestra 
única fábrica nacional, puesto que dada la exce
lencia desús productos y el dilatado mercado que 
en el terreno particular han conseguido, es indu
dable que éste ba de agotar todos los años su cre
ciente producción, sin necesidad del amparo ofi
cial, que lejos de favorecer, aminora quizás el va
lor comercial de los automóviles de la notable fac
toría Catalana, por el carácter de monopolio que 
tal ley parece adquirir al no proteger más que una 
sola fát rica. •

Muy conveniente sería, desde luego, que no 
existiese más que un sóio tipo de automóvil regla- 
simplificación que esto había de introducir en los 
recambios; pero esta venthja, que á primera vista 
pudiera parecer fácil de conseguir, quedó anu
lada por completo por otro género de coneidera- 

ciones, que i oponen ineludiblemente la necea1' 
dad de utilizar automóviles de tipos muy diferentes.

Sin referirnos á la Escuela de Mecánico-auto
movilistas, en lo que al personal debe instruirsel 
en el manejo de los automóviles más conocido9! 
á fin de hallarse en disposición de hacerse carg® 

esde los particulares que hubieran de requisarse 
el momento de una campaña, por cuya razón 
indispensable que aquélla cuente con carruaje9 “i 
muy varibdos sistemas y tipos, los dedicados 8 
servicio especial de comunicaciones y los deStac» 
dos á las órdenes de las Atoridades militares, de 
ben ser asimismo, de diferentes modelos. . .

Estos últimos cuches constituyen, por deoir^ 
así, un material de experimentación, y del está' 
dio de ellos, en relación c- n el servicio que p1*.68' 
tan, y que, como es natural, varía con las disti11' 
tas regiones, puede este Centro Electrotécnico cO 
algún conocimiento de causa formar criterio ac'-r 
ca de las condiciones de cada tipo de vehíoD* > 
tanto en sí como por comparación con los otros- , 

No és posible, por I > tanto, establecer difoi-0^ 
cía entre los ooches asignados á la Esoue’a y 
destacados, puesto que unos y otros forman 1^ 
te del material del servicio automovlista, y UI1. 
y otros sii ven para el estudio más acertado de 
orientación que m jor convenga al mismo.

Debe tenerse en cuenta que la máquina a? , 
móvil no ha llegado al grado de perfeccionan^^ 
to necesario para que pu da considerarse resue
el pr b.ema de la locomoción mecánica, 
consecuencia, que si se admiten y aplican 

y Peí 
e» e

(
Ejército los que ahora se construyen, no es - 
solución definitiva, siuo porque al presente no 
dispone de otra mejor. ,,

Multitud de ingenieros y Mecánicos de too 
los países se afanan en buscar solución á losgr“| 
des problemas del automóvil, entre los que ra3* 
tan, por su excepcional importancia, el 8^fceI. 
de inflamación de la mezcla gaseosa, el 
miento de los cilindros, el mo lo de obtener 
distintas velocidades y la manera de transmi111 . 
e.-fuerzo motor á Ins ruedas, todo lo cual dftl11» 
á infinidad de disposinones mas ó menos iogei*^ 
sas, que se hallan aplicadas en un gran u.uu3r^ 
de marcas de automóviles, no siendo posible 
prácticamente de ellas mas que estudiándolas 
rectamente. <of

Todos los trabajos referidos cristalizan en 
diferentes sistemas de automóviles, entre os Q 
se destacan en ¡limera línea una docena de n) 
cas bien idtadasy perfectamente construidas, 
cuyas aplicaciones varían según el rumbo tomtt 
por la dirección té nú a de ua la fát rica.

Por estas tazones no es posible que el Ejér 
se limite á adquirir automóviles de una sol» 
ca, ya sea nacional ó exiranj-ra, puesto que el y 
tomóvil, aunque adelantadísimo, permanece 
en un período de tanteo y no ha de poderse V 
cisar en mucho tiempo cual es ti tipo más pe1 
clonado de ellos.

Por otra parte, las condiciones de los c0Cj^ 
coustruíd- s hasta «L-ra por nut-sti a fábrica 
nal difieren bastante de las generales que 
reunir un automóvil militar.

Nuestro suelo, por demás accidentado en

i
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ll|S?llnes 7 c/>n el clima peculiar de nuestra 

oons r°n .g,PO1?r®^oa> favorece tan poco á la buena 
antn« ^a-i10Q, la® CMrret6ras, que exigen que ios 
v rr h 68 Ejército sean sumamente fuertes 
ble tod' s 8US fagamos, toscos si es posi- 
debnn f*1 aul ltar Ia9 recomposiciones; los motores 
Que nn . i"0 ^P^rfimede enfriamiento para 
sivo fr 7 ‘ 6S'rr0Ílar desaogadamente el exce- 
Por e. ^Ue a 76068 80 ,e8 ex'ge eir uilando 
tern rV1U<í m?108’ marchando fu-rt de la carre. 
fuert^ 0Ut,ja-nd? 108 camiu08 militares con sus 

La ' ’i^101^69 y oerialur-is cur vas.
60 lnl^laU« a de "t09 carruajes rara v# z pasará de 
eu oousimi r°S Pi"r kOra’ 6U ca,ub 0 se!a Pre ÍH0 
fOO o . / teS SUhlr P^'fieatea del 14 ó ol 15 por 
Kes’eítT1 10 ei,a' 69 necesario que las transmisio- 

E^én calculadas con este objeto.
P&ra 01?“^° de e8'°/ oarruaje8 debe ser sencillo, 
graudH 61 011 mecánicos me iia-ios puedan efectuar 
ía üiáqnb ^ ^11" °S 8^U Lener fi116 auparse casi de 

°on lo^?01 *09 oonstructores, de acuerdo 
<lne Dil !-10 exiSe ltt teorí-, están conformes en 
ó cilinj/ es!°8 casos conviene utilizar motore-

sist ’ ' S6l’arttc^8 grandes radiadores, potens 
61 Ulotr».111118 Ce ^reuo9> empl- ando desde luego 
diento |ei'mü ¡1U0lle ellos para evitar el caLuta- 
8°lo tren 08 demas, oambio de velocidades de un 

Resn V 1trttU8mislón porcad ñas.
ben de * Ct ° a cumbustible, los carburadores de- 
Obrbürdrln ?18i)Uest0B Pai a marchar con alcohol

, ata con alcohol ordinario,
86 ^OUen^.^011108, 1UU*e uosoti os, por lo que no 
d°s de n 'U 6U muu^08 lu8ar 9 durante los f erío- 
^otivo « ’ P0,r 1° uoutrurio, con mucho major 

Los ( ‘scaheara en Lempo de guerra.
prt^Ustru0t'O«e9 de automóviles españoles se 

Solver |oapad0L0?m0 es “atural, solamente de 
168 ooton r< coudleione8 exigí ’as por el tur.sta, ta 

la fab^^? y. V0lomdad. añadiendo por su I 
$ara Que . a C0 oacíén del cluais más alto 
^^des ribnedaU pasttr P°r debMj° piedras de 

iLm eusloues 8iu 1 H8iouar el motür» y al 
co,ldiciune,, I**11 qUe *°S 0u0b°8 80 encuentren 

fondo. U eS ' ° at,ravesar los riachuelos de poco , 

8r°8a, cualidad resulta sumamente peli- 
^^bilidad Ji elevar 01 centro de gravedad pierde 
614 'as curvas ?arrUttJe y se hace difícil el manejo 

Para hto I® pe(lutño radio- 
pleau 1q s  ü í tts d''9 Primeras condiciones se em- 
! 8 de reducnlq08 fuudidos por parejas, bastido-

jámente uon ?'11’ Ll'dul, J°8 ór8ah0s dispuestos 
t “jo que í|oka ^bustez indispensable para el 

bl?°? treuos y e?,.oT1-1'0.1 iar.
^os en la^f6. earburador tampoco están esta

rá íududabl °rm& ClUe aute8 hemos indicado. 
^oeu Hj 6 que lo» automóviles españoles no 

n^,Phra Str em7|6 Audiciones genera es exigi- 
.^Uq  c a Ph-ados en el Ejército, si bien en 

e8pAiul podrán pi estar buenos servi-

U°U.reRn,ta puesto que al 
r°8 debieruu dad H‘9 auo ti iza, los lnge. 

estudiar únicamente las oondicio- 

trasmisión por «Cbr- , Traviesas metálic s y 
cambios de vía.............

lies que exige el públíeo que । rautica el automó
vil como sport, siu preocuparse de las que habían 
de exigir el Estado en sus aplicaciones, puesto 
que el pequeño número de carruajes que éste ad
quiera no podría tener nunca importancia suficien
te para supeditar á esa construcción las exigen- 
oial del grau público, que al fin y al cabo es el 
sostén de esta fabrica.

Hemos procurado inspirar los anteriores razo
namientos, sancionados en muchas ocasiones por 
la práctica, eu un espíritu de absoluta justicia, 
pues nada más lejos de nuestro camino el lesionar 
directa ó indirectamente los intereses de empresas 
que trabajan con grau decisión, cooperando ai en
grandecimiento de nuestra industria.

Creemos también haber demostrado suficiente
mente la imposibilidad de que el Ejército, por las 
condiciones especiales de su servicio, se limite á 
emplear los cairuajes de la única fál-ri a nacional 
que hoy existe, y que procede que, al igual de lo 
hecho en el j rescate año con los vehículos de 
gran peso, sean excluidos los automóviles ligeros 
de la ley de Protección á la industria nacional, su
plicando, en consecuenci», á la Junta mixta e. car
gada de redactar las exoep. iones para 1911 q ie 
así io acu de, con evidente ventaja del servicio y 
de los intereses del Estado.

Madrid, 27 de Julio de 1910.
Ministerio de Marina.

Manifiesta no tener necesidad de introducir va-
, pues la ’ ríante alguna en la relación publicada en el año 

anterior.
Ministerio de Gobernación.

Manifiesta no teutr necesidad de introducir 
ninguna variación en la relajón publicada el año 
anterior.

Ministerio de Instrucción Pública, 
Lo mismo que el anterior.

Ministerio de Fomento.
Relación de las variantes que se considera ne

cesario introducir en la relación de los artículos 
ó productos para cuja adquisición se considera 
necesaria ¡a concurrencia da la industria extran- ■ 
jera.

Máquii as para obtener i Por no conocerse la 
arena....................... .. fabricación Espa-

Id. pura machucar piedra. ) ñoia............................

Por no h'iber presen
ta o proposioionHS 
la industria naciu- 
nal eu concursos 
efectuados.

Electro-bombas tipo fon* ;
daje para grandes ago- I "
tamieutos........................I

Tablestacas metálicas.( Por no conocerle la
Cementos extra b ancos \ lubricación española,

para la fabricación «le / 
sillería briiticiul........... i

Cementos inalterables! -
para terrenos yesosos. I
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Ministerio da Hacieada,
Relación da los ándenlos ó productos para cuya ! 

adqui-i; óu se considera necesaria la conctirreucia 
d« la iudnstr a < x ra j ra.
Máquinas tipográficas, de .

engomar pap-l............ 1 .
Idem de m< jar papel, f Por no construirse en 
Idem de trepar................... t España.
Agujas perforadas para i 

las máquinas de trepar. /

Balanzas automácticas de 
pr •cisión p’ ra p6*ar 
monedas....................

Material para labórate- i 
ríos químicos en ge- , 
neral.........'.................. )

Cilindros esoorchador-^s 
empiead"S en la fabri
cación de monada.... 

Hib ras para estirar me
tales 1 minados  

Cortad, r^s mecánicos au
tomáticos de cospeles ■ 
par-i acuñación  

Máquinas de t<acular y 
demás auxilúres de la 
acuñación de moneda. 

Microscopio partelser- 
• vicio de Aduanas 

Por ídem id.

Por itnrerfección de la 
producción nacional.

P- r no dedicarse la ' 
industria nací >nal á 
esta especialidad.

Madrid 30 de Septiembre de 1910.
(Gaceta 5 Octubre 1910)

S ECO 10 N SEGUNDA ...
50EIÍM0 CIVIL DE LA FR0V1HCIA DE 2ARA5GZA

Sanidad veterinaria.
So hace público en este periódico oficial ha

llarse atacado de viruela un ganado lanar en 
el pueblo de Grisén.

Zaragoza 13 de Octubre de 1910.—El Gobei- 
nador, Alfredo García Bernardo.

btiuuLUN OUARTA 

Tesorfiiía ¿8 Hicíeaii de la ptuvincia de Zaragoza.
D Pedro Arguimbáu Olives, Oficial de tercera 

clase, en funciones de Tesorero de Hacienda ,

pie do las relajones de de^gosto ül.imo. i9i() _ FJ Illge-

niero Mti’Rafael Orti^Sol6rzaQO- *
Mi» M

UüX» en el úui^o g™d¿ de apremio, que oidn de los mencionados pastos, en el

consiste en la obligación do
del valor .lo cada cédula y recargo muí y. t 
á todos los individuos comprendidos 
relación que no so han provisto de e . don_ 
período voluntario. Publíqueso esta p o 
cia en el Bo l s ín  Of -c ja l  para conocimiento u 
las personas interesadas. 0.

Lo que se hace público por medio dé la 1 
sente para conocimiento de losunier(^< y ^Y.

Zaragoza 8 de Octubre de 1910.-Pedio A 
g u i m báu. ______ _____ _____ —*==e=»
^’^Ie Co Io n ” Q UI NT A. .

CUERPO Hícmi DE INGENIEROS DE MIES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncies de subastas.
El día 23 de Octubre, á las once de su m- j0 

na, tendrá lugar en la Casa Consisto. । ^ 
Aramia de Moncayo y bajo la presiden, a 
Alcalde de dicho pueblo, la celebración ae 
segunda subasta para la adjudicación de - I 
vechámiento de pastos durante todo e । 
restal presente, para 1.500 roses la,,al ^ ,0 m 
monte número 7 del Catálogo, denon < e 
«Sierra», de la pertenencia de Ayanda do
cayo y sito en su término municipal. 0|

El aprovechamiento se saca á subasta ^0> 
tipo do tasación de 1.200 pesetas, debient / 
rificarse la adjudicación y ejecución del mr d0 
con arreglo á lo prevenido en los pho^
condiciones publicados en el Bo l e t  n v d 0
de esta provincia correspondiente al oía t
Agosto último. _. Inge'

Zaragoza 11 de Octubre de 19 0—El 1
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzauo-

*** ,a  de
El día 23 do Octubre do 1910, á las t0. 

su mañana, se celebrará en la Gasa Lo r 
rial de Badales, bajo la presidencia dol d. 
de de este pueblo, la segunda subasta pai a • án 
indicación durante cinco años, que empez- lg 
á contarse en l.° do Octubre de- . . g. 
caza del monte número 96 del Uitálogo, <1
minado «Común de Valdoburdaña» de a i , 
tenencia de Badules y sito en su térmme
nicipal. , , . nnr el

El aprovechamiento se saca á subasta p .0, 
tipo de tasación de 400 pesólas, debióm e 
tarso la adjudicación y ejecución del ai 
chamiento á lo dispuesto en los pliegos 1 'au
diciones que se publicaron en el Bo l e  ' ■ go

de esta provincia correspondiente »
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SetVn8a-ÍÓ.n (72ü Pesotas> é iguales condi- 

Han ins > •?. en ,a primera y que se ha- 
Ho coriv^n^ °r 6 B0Lk t /n  Of ic ia l  extraordina- 
rriente añ >n' iento al día ^0 de Agosto del co- 
Consis'qViní CiU?° la Casa
bajo 1V ih -. ■7' r-e PUeW° Belmente, 
Quien JiLí .i L‘ICia d0’ Alcalde del mismo ó de 
mes á las n»° SU? V6Ges’ el <lía del presente 

' Z n 77 ,e de SU mañana.
^ro'jef.fV fde1nCt',bre de 19!O-E1 Inge-

10 Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

didás’a Primera subasta de leñas conce- 
23 de J ni,11 de aProba(lo por Real orden de 
al cuartel 7* el l^’c^utc «ño, correspondientes 
Sierra» rui «^^ares»), del monte «La 
baya Pr(^pn!77, .de Cosuenda, sin que se 
subasta nn - ai ° botador, se anuncia segunda 
nieneioir a ‘ .l a cu^euaeión de los productos 
(2.500 neo,77\ ^n- el m*smo tipo de tasación 
fon en bi • .■s 6 guales condiciones que rigie-

Hn°la’ 9110 so. hallan insertas en el 
tB «1 día :,n í Aií extl*aordinario correspondien- 
tendrá ln(7 . ° ,^osl° «ño actual; cuyo acto 
nado Duchir eK • ^asa Consistorial del mencio 
1161 mismo 3°.,a P'^i'^ueia del Alcalde 
23 del cop. • 10 Quien hiciere sus veces, el día 

^arag-ov./1,1!10.IUOS’ *aa 01106 do *« mañana. 
üiero Jufu n7 Octubre de 1910.-El Inge

’ Bafael Ortiz de Solórzano.

a,!!Ubn'C|;t DE IXGEMEROS DE ZARAfiOZA 
^lílud de^ Ci(debl aiSe subasta l°c«l única, en 

M orden de 3 de 
ción dG a 7'1ni-n b”89’1?’ Pnra ,a «dquisi- 
^^UariaQ t buh^^S ordinarios, baldosas or- 
^hiario 77|JV^ 0!u',.(,as) 0«l ordinaria, yeso or- 
^bimbin i cemento Portland, lúe

Y tubi-. L ^/ol Jaclo, madera de pino deAra- 
Que la cibui.'V' e ^ros con destino á las obras 
^ñite un 'iu ' j(>niandanci« pueda ejecutar du 
ol,,o año bu? y tl*es In6ses más« prorrogable por 
Parte en’l-i ^??/1 ‘puente á los que deseen tomar 
7 ch« 21 7 i*11*1 ac7n Que el acto tendrá lugar 
?8 nueve de Noviembre más próximo, á 
. ^onzaibJ 71a dependencia, sita en la calle 

boíles est-ii’.>n¡lm- 7 (,ue el pliego do condi- 
J^blos ¡naniHtísto todos los días labo- 
ad° mes aJ3 n t f ? 68ta ^cha* hasta el 19 del ci- 

nueve á tre 7°v^mbre, ambos inclusive, de 
p ^«ra tonr. 7 Gn Ia mencionada dependencia, 
^luirse niu.',1,-’ Parte 611 la subasta habrá de oons- 
7 5 Por 10 i 7ni1Gnfe una g«r'anti« equivalente 
(f) Por ni h ,.1 7 “aporte de las ofertas, calcula- 
7'al gurai tíT'10 ímifo W^huk) en el pliego, la 
^9 d Su f> .d Púíh'á hacerse en efectivo metáli- 
7o medio H? a »P^e en P«Pel del Estado al pro- 

01 mes ot?t,z«oi<5n, en la Bolsa de Madrid, 
V08 títuir /Xlm().ant6,,ior ó su valor nominal 

. bu RubuQ7ÍIUe tien^n este privilegio, 
^^to de on^t9® yetúfioará con arreglo al regla

- unatación administrativa del ramo

। de Guerra, aprobado por Real orden de 6 de 
Agosto de 1909, Ley de protección á la industria 
nacional y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose la concurrencia de la in
dustria extranjera.

Los licitadores quedan obligados á indicar en 
su proposición los establecimientos nacionales 
de que procedan sus productos.

, Las proposiciones se extenderán en papel 
timbrado de la clase 11" (de una peseta), ajus
tándose en lo esencial al modelo inserto á con
tinuación, y deberán ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo del depósito de la garantía 
aludida, expedido por la Caja general de Depó
sitos ó por sus sucursales y el último recibo de 
la contribución industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que comparezca 
el firmante.

Zaragoza 10 de Octubre do 1910.—El Coronel, 
Presidente del tribunal, José de Toro.

Modelo de Proposición.

D. F. do T. T., domiciliado en .... y con resi
dencia en .. provincia de ...., calle de ....., nú
mero..., enterado del anuncio publicado en 
(el Bo l k t ín  Of ic ia l  de la provincia ó en los si
tios públicos de costumbre), fecha .... de .... de 
... i para la adquisición de los materiales nece
sarios en las obras de esa Comandancia, y del 
pliego de condiciones á que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga, con sujeción á las 
cláusulas del mismo y su más exacto cumpli
miento, á facilitar (los materiales que compren
de cada lote) al precio (ó precios) de.... pese
tas... céntimos....... (en letra) por ...., acompa
ñando, en cumplimiento de lo prevenido, su cé
dula personal corriente de.... clase, expedida 
eu....(y el poder notarial en su caso), así como 
el último recibo de la contribución industrial 
que le corréspondd satisfacer, según el concep
to en que comparece.

Los productos que ofrece proceden do . 
(en tal plaza).

.........de...........de 1910.
(Firma y rúbrica).

Obsm>a<:ione*.—Si la proposición no se extien
de en papel sollado, deberá serlo en otro de 
igual tamaño y adherírselo la póliza correspon
diente.

Si se firma por poderse expresará como ante
firma el nombre y apellidos del poderdante ó 
el título de la casa ó razón social.
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REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .0 DE CABALLERIA

(/omisión de compra de caballos 
de tiro ligero

Por disposición del Exorno. Sr. Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta, queda abierta 
la compra de caballos domados para tiro ligero, 
de las condiciones siguientes: tener de tres á 
cuatro años de edad, l‘o4 metros de alzada míni
ma y sin defectos de sanidad ó conformación.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los ganaderos que deseen presentar caballos 
á la venta todos los días laborables, de nueve á 
doce horas, en el Cuartel del Ci i, siendo de cuen
ta de los vendedores el importe de estos anun
cios. ,

Zaragoza 3 de Octubre de 1910.™El Coronel, 
Presidente, Moltó.

SECCION SEXTA
Morés.

A los efectos reglamentarios se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes, que han de 
regir en este distrito en el próximo año de 1911:

Por ocho días, los repartimientos de contri
buciones de rústica y urbana y padrones de cé
dulas personales. . . .

Por quince días, la matrícula de subsidio in
dustrial. .

Durante cuyo tiempo podrán ser examinados 
y se admitirán cuantas reclamaciones se pre
senten. ., ,,

Morés 9 do Octubre de 1910 — El Alcalde 
ejerciente, Manuel Jiménez —El Secretario, 
David Ramos.

Lumpiaqae.
El repartimiento de la contribución rústica 

y pecuaria y el padrón fiscal de edificios y so
lares para el año próximo de 1911, quedan ex
puestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, á los efec
tos reglamentarios.

Lumpiaque 10 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Antonio Adiego.

Puebla de Albortón.
El repartimiento de la contribución por rús

tica y pecuaria y la lista cobratoria y el padrón 
de edificios y solares de este Municipio para 
el año 1911, se hallan de manifiesto, en la secre
taría del mismo, por término de ocho días, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que contra los mismos se presenten.

Puebla de Albortón 10 de Octubre de 1910 — 
El Alcalde, Andrés Longás.—P. 8. M, R Rubio, 
Secretario.

El Burgo de Ebro.
D. Juan Laborda Lahoz, Secretario del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de El Bur- 
go de Ebro; .
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta de 

asociados, en sesión del día 9 del actual, acordó

llevará efecto, para enjugar el déficit de ¡ 
pesetas que resulta en el presupuesto or<lin 
formado para el año 1911, un arbitrio extraer 
diñarlo sobre las especies no tarifadas de pj 
y leña, con sujeción á la siguiente tanta: _

Peeetei-
Artículos.

Unidad Precio 
medio

Ar
bitrio

Consumo 
que ae 

calcula.

KíIo t s . Peseta^ Pesetas Kilogs.

Paja........... ... 100 2 0 20 20 000

Leña... . ...........100 2 0*20 11.225

Tó t AL.... • . . • ............  • •

pb o d ü c t o  
anual

4.000

2.245

!_ 6.24^,

z Y para su inserción en el Bo i.e t ín Ok k d a l  
de la provincia, expido la presente, visada p 
el Sr. Alcalde, en Él Burgo de Ebro, á diez » 
Octubre de mil novecientos diez.-Juan Lau 
da— V.° B.° El Alcalde, Juan Guíu

Por dimisión voluntaria del que la viene 
sempeñando, se halla vacante la secretaria 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada con 
haber anual de 999 pesetas 75 céntimos, sati> 
chas por trimestres vencidos de los fondos r 
nicipales. Los aspirantes que reúnan las con 
ciones para el desempeño de dicho cargo, P 
sentarán las solicitudes documentadas en 
Alcaldía hasta el día 24 del actual inclusive, J 
el 25 del mismo se proveerá dicha plaza. , 

El Pozuelo 9 de Octubre de 1910.—El Al° 
de, Pedro Cuartero.

Torres de Berrellén. , p.
La matrícula industrial de este término, 

mada para el año l9H,se hallará expuesta , 
público, en la secretaría del Ayuntamiento 
espacio de diez días, contados desde el H 
actual. _ , i

Torres de Berrellén 10 de Octubre de U1 * 
El Alcalde, Juan Sauz.

Valpalmas.
Por el término reglamentario se hallan , 

puestos al público en la secretaría deeste 3) 
tamieuto el reparto de la contribución ten 

i rial, padrón de edificios y solares y matrícula , 
i subsidio de este distrito municipal, corresp 

dientes al año próximo de 1911.
Valpalmas 9 de Octubre de 1910.—El 

de, José Sánchez. ________

PARTE NO OFICIAL
TABLAS COMPLETAS ¡bir 

para confeccionar los repartos de con 0] 
ciones de 19H. Dan el cupo para el lespr

i 16 por 100 de esta cantidad para municip* 
y el total general á repartir. dAor6'

■ Pedidos al autor D. José Ma Poblador, be 
tario del Ayuntamiento de Sos, al Banco 
gozano y al Administrador de Gaceta

1MPBENTA DEL HOSPICMI


